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Autorización para la fundación del Banco

de Chile.

Santiago, Noviembre 46 de 1859.

Vistos los estatutos presentados para la fundación i

organización de una Sociedad anónima "denominada
Banco de Chile, i teniendo-presente lo dispuesto en la

lei de 8 de noviembre de 1854, vengo en decretar:

Art. 1 ." Se autoriza la fundación de la Sociedad

anónima titulada: Banco de Chile i se aprueban los es

tatutos que se han presentado reducidos a escritura

pública, con declaración que deberán suprimirse la

parte 7.a, art. 12, del título 3.°, i la parte décima art.

25, del título 5.° En consecuencia este Banco no podrá
ejecutar las operaciones determinadas para la Caja del

Crédito Hipotecario por la lei de 29 de agosto de 1855,
ni gozar de los privilejios establecidos por ella.
Art. 2,° Se fija en cien mil pesos la cuota del fondo

social necesario para que la compañía pueda princi
piar sus operaciones, cuya suma se hará efectiva en el

término de sesenta dias contados desde que se reduz-
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ca a escritura pública la modificación contenida en el

artículo precedente.
Art. 3.° La cuota de los beneficios que debe quedar

anualmente en arcas de la compañía, en conformidad

con el inciso 8.° art. 3.° de la lei de 8 de noviembre

citada, será la misma del cinco por ciento que fija el

art. 37 délos estatutos déla Sociedad, determinándose
.la cantidad de cuarenta mil pesos como monto total del

fondo de reserva.

Art. 4.° Justificada que sea la existencia de los cien

mil pesos del fondo social i reducida a escritura pú
blica la modificación que se hace en el art, 1.° con

inserción de este decreto, se presentará al Gobierno pa

ra que se declare instalada esta compañía i se señale

el plazo en que debe comenzar sus funciones.
—Tómese

razón i publíquese con sus antecedentes.—Montt—Ra

fael Sotomayor.

vDecreto declarando instalado el Banco de

Chile.

Santiago, Marzo 22 de 1860

Constando de los documentos adjuntos a la prece
dente solicitud del Directorio de la Sociedad anónima
titulada Banco de Chile, que se han reducido a escri

tura pública las modificaciones de los Estatutos de esa

Sociedad, prescritas por decreto de 16 de noviembre

último, i que se ha hecho efectiva la cuota del fondo

social determinado en el espresado decreto: se declara

legalmente instalada la referida Sociedad anónima, en
conformidad de lo dispuesto por el art. 11 de la lei



de 8 de noviembre de 1854, señalándose el 1.° de

abril del presente año para que pueda principiar sus
funciones.

Tómese razón i publíquese.

Montt..

Rafael Sotomayor.

Decreto declarando al ESanc© de Chile sometido

a la lei de 23 de jolio de t8@0.

Santiago, Setiembre 26 de 4860.

En vista de la precedente solicitud del Director Je

neral del Banco de Chile, de lo informado sobre ella

por el Fiscal de la Exma. Corte Suprema de justicia i

por el Contador Mayor, i considerando:

1 .° Que el art. 2.° de la lei sobre bancos de 23 de

julio últinoo considera como bancos de emisión a los

que emiten billetes pagaderos a la vista i al portador,
cualquiera que sea la forma en que estén estendidos;
2.° Que los Lillet.es del Banco de Chile, son verda

deros billetes al portador por la falta de endoso, según
se comprueba por el informe del Contador Mayor co

misionado para examinar la forma en que se hace la

emisión de,. dichos billetes;

•.,'3..'! Que el artículo final de la lei citada declara, que
sus, prescripciones, deben aplicarse a los bancos de emi

sión existentes;
4.° Que en la fecha en que se dictó la lei, fuera de

los bancos de depósitos i descuentos no había en Chi

le mas que bancos que firmaban billetes a la orden sin

endoso.

5.° Que esta circunstancia dá a conocer que la lei

consideró a esos bancos existentes como de emisión,
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pues de otra manera es necesario suponer que
el artí

culo final no tiene objeto; i
6.° Que debe considerarse como sentido jenuino de

la lei aquel en que produce algún efecto,

Vengo en declarar:

Que el Banco denominado de Chile está sometido a

las prescripciones de la lei de 23 de julio último.

Tómese razón, comuniqúese i publíquese.

Montt.

Jovino Novoa.

Decreto declarando al Baneo de'Chile arregla
do a las prescripciones de la lei de 93 de julio
de 1860.

Santiago, Mano 27 de 4861.

En vista de la solicitud del Director Jeneral del Ban

co de Chile, del acuerdo celebrado por el Consejo del

mismo Banco, que se acompaña i de los informes de

don J G.Courcelle Seneuil, se declara que el Banco de

nominado de «Chile» se halla arreglado a las prescrip
ciones de la lei de 23 de julio de 1860, mientras el ca

pital que jire el referido banco no exceda de ochocientos

mil pesos; debiendo el Consejo asignar el premio asig
nado al Director cuando este capital pase de dicho lí
mite i dar cuenta al Gobierno para que resuelva lo

conveniente.

Tómese razón, comuniqúese i publíquese.

Montt.

Jovino Novoa.
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Nuevos Estatutos del Bañe© de Chile.

En la ciudad de Santiago de Chile, a ocho de abrir

de mil ochocientos sesenta i uno. Ante mí el escribano

i testigos comparecieron, el señor don Rafael Larrain

Moxó como Director Jeneral del Banco de Chile i los

señores que componen el Consejo de esa Sociedad que

abajo suscriben: todos de esta vecindad, a quienes doi
fe conozco i dijeron, que en sesión de accionistas de

ocho de octubre último, se acordó autorizar al indica

do Consejo para que reformase los Estatutos de esa So

ciedad, a lo que procedió con fecha siete, diez, catorce,

quince, diez i siete, veinticuatro i veinticinco de no

viembre de mil ochocientos sesenta, cuatro de enero i

once de marzo del presente año, en el orden que sigue:

Estatutos del Banco de Chile.

TÍTULO I.

DE LA FUNDACIÓN I DURACIÓN DEL BANCO.

Art. 1 .° Se establece en Santiago una sociedad anó

nima con el nombre de Banco de Chile.

Art. 2." El capital de la Sociedad es de un millón

de pesos representado por dos mil acciones de a qui
nientos pesos cada una, divididas en cupones de a cien

pesos. Este capital podrá aumentarse por la creación

de nuevas acciones a proporción que lo requieran los

negocios de la Sociedad.

Art. 3.° La emisión de nuevas acciones no podrá
exceder de cuatrocientas en cada vez que por este me

dio se acordare aumentar el capital de la Sociedad.

Para cada nueva emisión deberá trascurrir a lo

menos el plazo de cuatro meses.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será de cin-
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cuenta años, pero la Junta Jeneral de accionistas, den

tro de dicho término, podrá resolver la duración. La

próroga no será obligatoria para la minoría, que ter

minados los cincuenta años, podrá pedir lo que le

corresponda a prorata en '.a liquidación.
Art. 5." Se disolverá la Sociedad siempre que su ca

pital efectivo quede reducido a la mitad, o cuando lo

acuerde la Junta Jeneral de accionistas por no conve

nir a sus intereses la continuación.

Art. 6.° La Sociedad podrá crear sucursales en

otros pueblos de la República.

TÍTULO II.

DE LAS ACCIONES.

Art. 7.° Las acciones o cupones serán representados
por inscripciones en los libros del establecimiento,
dándose a los accionistas un comprobante de la ins

cripción de sus respectivas acciones.

Art. 8.° La venta o traspaso de acciones es libre,
debiendo el cesionario o heredero renovar la escritura

de obligación i publicara su costa en un diarioelavi-

so que previene la lei. Todo traspaso de acciones cons

tará por actas, que se rejistraián en un libro especial,
firmando el Director, el cedente i el cesionario, i si

esta operación se efectuase por medio de apoderado,
deberá presentarse el poder en debida forma, del que
se dejará copia autorizada en el archivo del estableci

miento.

Art. 9." Cuando algún accionista falleciese, sus he
rederos o albaceas quedan obligados en el término de

sesenta dias, a poner en conocimiento de la Junta de

Gobierno del Banco el nombre de la persona que deba

representarlas acciones, mientras no representen aque
llos a quienes pase la propiedad; lo que deberá prac-



ticarse oportunamente, acompañando la justificación
de los derechos del nuevo accionista. »

Art. 10. El Banco solo reconoce un dueño porcada
acción cupón; i si una o mas pertenecieren a una ra

zón social, se estenderán a nombre de la persona de

signada para representarla.
Art. 11. Si algún accionista justificase la pérdida o

inutilización de sus títulos, se renovarán éstos tomando

razón en el libro correspondiente.

TÍTULO III.

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 12. El Banco se ocupará:
1 .° En descontar letras, pagarées i demás efectos

negociables.
2.° En jirar letras i hacer remezas de fondos pro

pios o ajenos de un punto a otro de la República, o

fuera de ella.

3.° En hacer adelantos sobre monedas, metales pre
ciosos, títulos o documentos de la deuda del Estado.

A." En admitir depósitos en dinero, o alhajas, me
tales preciosos, documentos i cualesquiera otros efeé-
tos de valor.

5.° En llevar cuentas corrientes con las personas

que se convengan, i en ajencias o comisiones compa
tibles con la naturaleza del establecimiento.

6." En recibir i prestar dinero a interés.

7.° Emitir billetes ala orden i al portador conforme
á la lei.

TÍTULO IV.

DE LOS SOCIOS.

Art. 13. Los accionisias otorgarán escritura pública
2
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a satisfacción de la dirección, obligándose a cumplir
los*Estatutos de la Sociedad.

Art. 14. El pago de los dividendos se hará en di

nero efectivo en las arcas del Banco i en el dia desig
nado en un aviso que el Consejo hará publicar con

quince dias de anticipación, salvo el caso de urjencia
en que podrá pedirse a los ocho dias de la publica
ción. Ningún dividendo podrá exceder de un diez por
ciento del valor nominal de las acciones: el Consejo

podrá exijirlo a medida que lo reclamen los negocios
de la Sociedad.

Art. 15. Los accionistas que no entregaren el divi

dendo pedido en el dia fijado, serán multados con un

dos por ciento mensual hasta que lo haga efectivo,

pero transcurridos noventa dias de mora, el Banco

venderá sus acciones devolviéndole el producido des

pués de haberse pagado de su crédito.

Art. 16. Los accionistas solo responden de las obli

gaciones del Banco con el monto del valor que repre
sentan sus acciones.

Art. 17. La Junta Jeneral la componen los accio

nistas, i en ella solo tendrán voto los que posean accio

nes un mes antes de la reunión. Los votos se contarán

de modo que el poseedor de diez acciones tendrá un

voto, el que poseyere veinte acciones tendrá dos votos,
i los que fuesen dueños de mayor número de acciones

que antes se ha indicado, solo se les contará un voto

por cada veinte acciones. No podrán votar los que po
sean menos de diez acciones. Ningún accionista podrá
tener mas de diez votos cualquiera que sea el número

de acciones que posea.
Art. 18. Los accionistas podrán hacerse representar

en Junta Jeneral por medio de una carta poder.
Art. 1 9. En Abril i Octubre de cada año se reunirán

los accionistas en Junta Jeneral previa la convocación
hecha por la Junta de Gobierno, para la presentación
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del balance i de las cuentas que han debido ser pre

viamente aprobadas por una comisión de tres accio

nistas con voto, que el Coüsejo nombrará fuera de su

seno, para examinarlas. En la primera Junta Jeneral
del mes de abril se nombrará el Cansejo del Banco.

También se citará a Junta Jeneral siempre que la soli

citen cinco accionistas con voto o cuando la Junta de

Gobierno lo creyere conveniente.

TÍTULO V.

DEL CONSEJO..*

Art 20. El Banco será rejido por un Consejo com

puesto de los tres miembros de la Junta de Gobierno

i de doce Consejeros; habrá ademas cuatro Consejeros
íSuplentes que sustituyan a los propietarios, cuando

naltaren. Los Consejeros serán nombrados en Junta Je-

Ceral de accionistas por mayoría relativa de votos. Los

Consejeros se renovarán anualmente por mitad, de-

iendo sortearseen la primerarenovacion la mitad que
debe salir i en lo sucesivo saldrán los mas antiguos.
Art. 21. Son atribuciones del Consejo:
1 .° Deliberar i resolver sobre todos íos negocios del

Banco.

2o° Residenciar la conducta de todos los funciona

rios del establecimiento.

3.° Fijar el interés de los préstamos, descuentos i

las cantidades que deben invertirse en las distintas ope
raciones del Banco.

4." Acordar la emisión de acciones i de billetes como

también autorizar a la Junta de Gobierno para que

contraiga obligaciones con terceros.

5.° Señalar los dividendos que deben pedirse i los

que deben repartirse a los accionistas.



6.° Convocar a Junta Jeneral ordinaria o estraor

dinaria.

_

7.° Resolver sobre el establecimiento de sucursales,

fijar las condiciones necesarias para su creación, dic

tar las ordenanzas que deben rejillas, i decidir sobre

cualquier caso no previsto en los Estatutos.

Art. 22. Nombrar de entre los accionistas con voto

al Presidente de la Sociedad, i otros dos oías que con

el título de Vice-Presidentes, se asocien al primero, for

mando los tres la Junta de Gobierno del Banco. Si uno

o mas miembros de esta Junta fueren anteriormente

miembros del Consejo, se les reemplazará en este car

go, para que su totalidad conste siempre de quince
vocales.

Art. 23. Nombrar un Consejero en calidad de miem

bro* suplente déla Junta de Gobierno, para que reem

place a los propietarios cuando por ausencia o enfer

medad, no puedan desempeñar su cargo.

Art. 24. Cuando alguno de los miembros de la Jun

ta de Gobierno durante el tiempo de su ejercicio, de

jase de serlo por cualquiera causa, el Consejo pro
cederá a la brevedad posible a elejir al que deba reem

plazarlo.
Art. 25. Cuando un Consejero, mientras durasen

sus funciones, dejase de serlo por cualquiera causa,

deberá ser reemplazado por el accionista que después
de los elejidos hubiere obtenido mas votos en la elec

ción en que fué nombrado el Consejero a quien debe

reemplazar. En caso de igualdad de votos, decidirá la

suerte. El reemplazo de los suplentes que faltaren se

hará del mismo modo que el de los propietarios.
Art. 26. El Consejo se reunirá dos veces al mes i

siempre que la Junta de Gobierno lo estime conve

niente. No podrá adoptarse ninguna resolución sin la

presencia a lo menos, de uno sobre la mitad del nú

mero total de sus miembros.
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Art. 27. Solo podrán ser vocales del Consejo los ac

cionistas con voto.

TÍTULO VI.

DE LA JUNTA DE GOBIERNO.
'

Art. 28. Primero. La Junta de Gobierno se encar

gará de ejecutar las disposiciones del Consejo. Segun
do: Nombrará al Director i al Secretario, i a propuesta
del primero los demás empleados de la oficina. Terce

ro: Podrá nombrar con acuerdo del Consejo, dos Direc
tores si asi lo creyere conveniente^ distribuyendo entre
estos empleados* del modo mas ventajoso al estableci

miento, las funciones conferidas al Director i al Se~

cretario, cuyo cargo quedaría suprimido en este caso.

Cuarto: Negará su aprobación a todos los negocios que
estuvieren en oposición con los acuerdos del Consejo,
o que creyere perjudiciales a los intereses de la Socie

dad. Quinto: Vijilará que el Directorio tome las me

didas convenientes para asegurar los negocios del Ban

co; i en jeneral tendrá la superintendencia en todo el

orden económico del establecimiento. Sesto: Formará

las listas de las firmas admisibles al descuento i seña

lará el crédito que se le concede, como asi mismo el

de los títulos ofrecidos en prenda.
Art. 29. La Junta de Gobierno del Banco deberá

reunirse a lo menos, una vez por semana i siempre que
el Presidente lo estime conveniente.

Art. 30. El Presidente i los dos Vicepresidentes se

rán nombrados por un año, pudiendo ser reelejidos.

TÍTULO VIL

DEL DIRECTORIO.

Art. 31 . El Directorio tendrá la jerencia inmediata
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de todas las operaciones del Banco i será el apoderado
jeneral de la Sociedad, mediante poder que la Junta da

Gobierno otorgará a su favor. Dirijirá las oficinas, no

podrá verificarse cobro ni pago alguno sin su autori

zación, asistirá a todas las reuniones de la Sociedad,

teniendo en ella voz consultiva i propondrá al Consejo
i Junta de Gobierno todas las medidas que creyere

con

venientes para el arreglo i prosperidad del Banco. Con

cederá los documentos, anticipos, préstamos o los ne

gará conformándose a las instrucciones de la Junta de

Gobierno.

Art. 32. El Directorio no podrá hacer pormotivo

alguno otros negocios que aquellos que están autori

zados por los Estatutos i por los acuerdos
del Consejo.

La infracción de esta disposición lo constituye perso

nalmente responsable ante la Sociedad.

Art. 33. El Secretario llevará la correspondencia i

el libro de actas, reemplazará al Director cuando fal

tare i le ayudará en el desempeño de sus funciones

cuando aquel lo crea conveniente.

Art. 34. El Director i el Secretario deberán prestar
una fianza que fije el Consejo : ambos pueden ser re

movidos por la Junta de Gobierno con acuerdo del

Consejo.

TÍTULO VIH.

DISPOSICIONES JENERALES.

Art. 35. La repartición de beneficios se hará a rata

por cantidad entre los socios.

Art. 36. El fondo de reserva se formará con el 5

por ciento de los beneficios líquidos. Cuando este fondo

ascienda a la cantidad de cuarenta mil pesos, fijado por
el Supremo Gobierno, se procederá al reparto del be

neficio total de los siguientes dividendos.
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Art. 37. Si en casos escepcionáles la Junta de Go

bierno creyese prudente para asegurar los intereses

del Banco, exijir de uno o mas accionistas nuevas ga
rantías ademas de las prescritas, queda facultado para

proceder.
Art. 38. La Junta de Gobierno procurará siempre

terminar por medio de arbitros arbitradores las cues

tiones que se suscitaren durante su cometido.

Art. 39. El Director queda autorizado para deman-f

dar i contestar demandas del Banco, i para represen
tarlo judicial i estrajudicialmente, aun en los casos

en que las leyes exijen poder especial i amplísimo.
Art. 40. No podrá introducirse ningún cambio,

alteración o innovación en los presentes Estatutos sin

el acuerdo de la Junta Jeneral de accionistas.

Art. 41. Los socios fundadores, siempre que se

emitieren nuevas acciones, tendrán derecho esclusivo

a la prima que obtuvieren a prorata de las cantidades

con que cada uno hubiere contribuido a la fundación

del Banco.

Art. 42. Para formar Junta Jeneral bastará la pre
sencia de la tercera parte de los accionistas con voto.

Art. 43. La convocación a Junta Jeneral se anun

ciará a lo menos ocho dias antes en uno o dos diarios

o en carteles fijados en lugares públicos.
Art. 44. Las resoluciones de la Junta Jeneral se de

cidirán por mayoría absoluta de votos.

«Conforme a las actas de las sesiones del 3, 7, 1 0,
1 4, 1 5, 1 7, 24 i 26 de noviembre de 1 860, i 4 de ene
ro de \ 861 Rafael Larrain.»

Exelentisimo Señor.—El Director Jeneral del Ban

co de Chile tiene el honor de elevar a la aprobación
de Vueselencia los nuevos estatutos que deben rejir la
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Sociedad, i que han sido discutidos i aprobados por el

Consejo debidamente autorizado por la
Junta Jeneral

de accionistas en la reunión del 8 de octubre del pre

sente, año.

Esta reforma, Exelentísimo Señov era necesaria de

biendo poner los Estatutos en conformidad con la lei

de 23 de julio último, i el Consejo, usando de la auto

rización que le fué concedida, aclaró algunos artículos,

suprimió otros e introdujo todas aquellas disposiciones
que la esperiencia indicaba. Por lo espuesto. A Vuese-

lencia suplico se sirva prestarle su aprobación. Es jus
ticia Exelentísimo Señor.—Rafael Larmin

Santiago, diciembre 31 de 1860.

Vista al Fiscal de la Suprema Corte de Justicia.—

Ario tese . —Sotomayor

Exelentísimo Señor:

Los Estatutos que presenta el Director Jeneral del

Banco de Chile, aprobados por el Consejo del .mismo

establecimiento, están ceñidos a la lei de 23 de julio
de 1S60; i aunque no contienen todas las disposiciones
que esta encierra, nace de considerarlo innecesario,
desde que la lei es obligatoria a la Sociedad i debe ser

conocida por todos. En su consecuencia el fiscal cree,

que Vueselencia puede prestarles su aprobación. , No

entra a examinar si se han cumplido o no las prescrip
ciones de los arts. 3.° i 4.° de la citada lei ni si se ha he

cho el nombramiento de ájente del Gobierno, para la

comprobación, i practicádola, según lo prescripto en

losart. 5.° i 7.°, porque no es de su incumbencia, i

tampoco se rejistran en el proceso los antecedentes in

dispensables. Respecto a la oposición que hace don Juan
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áeLSol, i, don Joaquin Prieto por los derechos que di-

centener, el fisoaL después de haber conferenciado con

los mismos linteresados, encuentra que solo tienen re

lación con sus¡aociones los arts. 3.° i 41 de los nuevos

Estatutos que. corresponden al 3.° i 44 de los antiguos
i el 19 de los mismos; pero de ellos el 3.° es igual, el
49 que se ha quitado no les perjudica en lo menor i en.
el 41 hai realmente una supresión que creea perjudi
cial a sus iptereses: de suerte que toda la oposición
quBdairedufiid^a este solo artículo i como Vueséiencia
na ^ued^id^slinda^ derechos contenciosos que

• tocan

^niea,m*Me a.los Trihunales de Justicia, todo lo qñe le

coxr^esjionde i debe hacer en este caso, es reservar la
acciopi de- los reclamantes paca que laJeduzcani decir
da© aute-J.os Tribuales de Justicia, sin dejar por esto
de aprobar en lo demás, los mencionados Estatutos.

Sin^fiij?ar^oVtte,§e)jencia resolverá como crea mas legal,
Santiago! marzo 6: de . 1S&f .—ViaU

Santiago, Marz® 27 de 1861.

En: virtud de indispuesto en el art: 4.°de la leí de S>

denowiémhré do 1854, vuelva a los; interesados para

queise raduzcana.eseriturapública las modificaciones

queelcConsejoüd.eli Banco de Chile ha acordado hacer

en: los; (Estatutos» i fecho se proveerá: Anótese.—Soto-

mayar,. 1
'

Concuerda todo lo inserto con sus orijinales que he

tenido alajvista, lo cual devolví al señor Director del

Bancoide Chile para, los demás usos que le convenga, de

que certifico. ,Én esta virtud los comparecientes cada

unospor lapa&teqüe le corresponde, otorgan: que for
malizan Ja presente-escritura, de reforma dé los Estatu-
íos?.doi lá' Sooiédad'. indicada, en el modo i forma que
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queda redactada en las piezas insertas, las que repro
ducen en este lugar, después de instruidos de su coa-

tenido, dando por suplidas i espresas las cláusulas i

requisitos que se hubieren omitido para que
no deje de

obrar los efectos que se proponen. En su comprobante
asi lo otorgaron i firmaron con los testigos que fueron

presentes i lo son don Nemoroso Icarte i don Manuel

Adolfo Silva, de que doi fe.—Rafael Larrain.—Direc

tor Jeneral.—MiguelMaria Guemes .—Rafael Minvielle.

—Consejero.—Diego Antonio Tagle.
—Pastor Cerdá.-^-

Antonio del Pedregal.
—

Santiago Pérez Larrain
—Joa

quín Prieto,—Juan del Sol.—Juan de Dios Vial.
—Juafi

Francisco Atiendes—Pedro Felipe Iñiguez
—Mariano José

Aristia.—Testigo—Nemorosoharte.—Testigo.—Manuel

Adolfo Suva—Ante mi.—Juan Nicolás Silva, Escri

bano Público.

En la ciudad de Santiago de Chile a trece de abril de

mil ochocientos sesenta i uno. Ante mi el escribano

i testigos compareció el señor don Rafael Larrain Moxó

como Director Jeneral del Banco de Chile i los señores

que componen el Consejo de esa Sociedad que abajo
suscriben,, de esta vecindad, a quienes doi fe conozco i

dijeron: que a fojas cuatrocientas once del corriente

protocolo i en 8 del presente mes, celebraron una es

critura por la cual reforman los Estatutos de la indica

da Sociedad. En el diavienen en agregar que las inno

vaciones hechas en esos Estatutos dejan a salvo los de

rechos que el señor don Rafael Larrain, don Joaquín
Prieto, don Juan del Sol i don Wensenlao Vial creen

tener considerándose únicos fundadores del Banco, se

gún los Estatutos aprobados por el Supremo Gobierno

en 16 de noviembre de 1859. En su comprobante asi

lo otorgaron i firmaron con los testigo don Nemoroso

Icarte i donManuel Adolfo Silva, doi fe.—RafaelMinvie

lle.—Pastor Cerda.—Juan del Sol.—Joaquín Prieto.—■

Rafael Larrain.
—Juan de Dios Vial.—Juan Francisco
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Atiendes—Mariano José Aristia.—Pedro Felipe íñiguez.
—Testigo

—Nemoroso Icarte.—Testigo
—Manuel Adolfo

Silva—Ante mi Juan Nicolás Silva, Escribano Público.
Pasó ante mí i en fe de ello lo signo i firmo.—Juan

Nicolás Silva, Escribano Público.

Santiago, Mayo 8 de 1861.

En conformidad del art. 6.° de la lei de 8 de noviem

bre de 1 854, se aprueban los Estatutos reformados de

la Sociedad Anónima titulada Banco de Chile en la for

ma en que aparecen redactados en la escritura pública
de 8 de abril del año corriente, otorgada ante el No

tario don Juan Nicolás Silva.

Tómese razón i publíquese.

Monit.

Jovmo Novoa,.





Leí ¿obre báñeos de emisión.

Santiago, Julio 23 de 4860.

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro-
ijációb ál §i^ñieíite *

'

PROVECTO BETiÉI:

• ¡Airt. 4.°

Las ipersonas hábiles para ejercer operaciones desco
mercio, podrán establecer i dirijír Kbreifoente bancos



de emisión en el territorio de la República bajo las

condiciones enunciadas en la presente lei.

Art. 2.°

Para los efectos de esta lei se considerará banco de

emisión aquel que a las otras operaciones propias de
los establecimientos de esta clase, reúna la de emitir

billetes pagaderos a la vista i al portador, cualquiera
que sea la forma en que estén estendidos.

Art. 3.°

Cualquiera que se propusiere establecer un banco de

emisión, deberá depositar én el Ministerio de Hacienda,

por lo menos quince dias antes de toda operación, una
declaración en que indicará: 1 .• el nombre del futuro

banco; 2.° la ciudad en que se propone establecerlo; 3.°

el número de sucursales, si debe tenerlas, i la localidad

en que se deberá establecer cada una de ellas; 4.° el

monto del capital efectivo del banco, i 5.° el dia en

que piensa comenzar las operaciones. Si el banco de

emisión es fupdadp por una sociedad comercial, debe
rá agregarse copia de la escritura dé sociedad a las de
claraciones indicadas.

,-'vi','í «& \y¿ .-■'', vi. .■•
■

',,',;., v
Art. 4.°

-•-, ¡a;r :n> í-Í'.'i'soío; í.<[ \\:y '■■'.■•■■
'■

.•;■■ r. ;■• ¡v .

■ h >: -.'í.'i'.;'- ;
' '

El que como' propietario o director: administra un

banco de emisión deberá depositar igualmente en el Mi

nisterio de Hacienda una copia de; todos los reglamen
tos interiores i estatutos de dicho banco; de los inven

tarios anuales, actas i resoluciones de toda junta de ac

cionistas, i particularmente de aquellas que tuvieren

porébjeto un -aumento o disminución del capital del

banco, Oisudiquidacion.
'
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Art. S.°

Antes del dia indicado para dar principio a sus ope

raciones, el Presidente de la República hará compro
bar de la manera que juzgue conveniente, la existen

cia del capital del futuro banco.

Art. 6.°

No- será. considerado' como capital de banco sino un

capital efectivamente realizado en moneda legal del

país, en barras de oro o plata o en obligaciones i do

cumentos suscritos por personas notoriamente solven

tes a seis meses de plazo o menos. Los inmuebles, obli

gaciones ordinarias, hipotecarias o aun públicas i las

fianzas pueden asegurar el capital pero en ningún caso

constituirlo, i es prohibido a los propietarios o directo

res de banco hacer mención de dichos valores o garan
tías como constituyentes del capital del banco, en, los

avisos, carteles o anuncios que publicaren en interés

del banco, bajóla pena de cien pesos de multa por cada

puhlicacion.
Incurrirá en la misma pena el editor responsable de

un papel o diario que hiciere estas publicaciones sin
orden de los propietarios o directores del banco.

Art. 7.°

ALefectuarse la comprobación del capital,. el propie-
tario>, el director o directoresdel banco afirmarán bajo
juramento al ájente del Gobierno encargado de la com

probación, que el capital pertenece realmente a la per
sona o a la sociedad que se propone fuudar dicho banco-

i que debe ser fiel i esclusivamente empleado en sus

operaciones. El ájente del Gobierno levantará una.'acta.
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de esta aseveración bajo juramento i de la comproba
ción del capital. El acta, firmada por el propietario o

director, se añadirá a las declaraciones que prescribe
el art. 3.°

Art. 8.°

Los propietarios o directores de todo banco de emi

sión deberán dirijir al Ministerio de hacienda en los

quince primeros dias de cada mes, un balance en el que
se manifieste sumariamente la situación del banco al

fin del mes precedente; debiendo aparecer en dicho ba

lance las partidas que indica el art. 30.

Art. 9.°

El director de un baneo por acciones será solidaria

mente responsable de las obligaciones contraidas por el
-banco durante su dirección, aun cuando la sociedad se

-haya consfituido corno sociedad anónima. Deberá poseer
en la empresa un número de acciones equivalente aun
diez por ciento del capital del banco o un interés even

tual en las utilidades que tampoco baje de un diez por

ciento; pero cualquiera que sea el capital sociálbásta-
rá que las acciones del director lleguen a cuarenta mil

pesos o a diez mil su interés en las utilidades.

Las acciones del direcetor serán nominales i perma
necerán libres de toda obligación respecto de terceros

en las cajas del banco, como garantía durante todo el

tiempo de su dirección i seis meses después de haber

-terminado ésta. Hasta esa época los acreedores del ban
co serán preferidos por priviléjio, en cuanto aLertibar-

-gó de dicha garantía, a los acreedores personales del
director.

Art. 10.

Los préstamos o descuentos consentidos, sea a Tos-di-
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rectores, sea a los miembros del Consejo de Adminis

tración, de descuento, dé-censüra, de vijilancia u otros

ajentes que tengan parte en la dirección o administra

ción de un banco por acciones; sea a las personas que
hubiesen garantido respecto de terceros las obligacio
nes contraidas por un banco, serán objetos de una cuen
ta especial en los libros i en el balance. Los documen

tos que llevaren la firma de las personas antedichas,

por cualquier título quesea,! déberánñnscritoWsé en esta

cuenta.

Art. 11.

Es prohído a todo banco de emisión prestar suma

alguna sobre depósito de sus propias acciones.

Art.12.

La transferencia de acciones de un banco, de cual

quiera manera qué sea constituido, deberá anotarse en
sus libros i publicarse por los diarios el nombre cíe ílós
nuevos accionistas.

Art. ,13;

Él Presidente ele la República bajíi comprobar con %

el intervalo de tiempo que juzgue conveniente, por uño
o mas ajentes que comisionará al efecto, los libros, ca

jas i carteras de los bancos de emisión.
;

.

■

'

•
■

-

■

.

■ i
'

j ■

■

Art. 44.

íiLqs billetes: débancos, serán numerados i con doble

talón ,
i ¡ deberán llevar la firma i; sello del Superinten

dente de la Casa de Moneda.' runo de los talones queda
rá en la Casa de Mofleda.

4
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Art. 15.

Los billetes de banco serán de veinte, cincuenta,

cien i quinientos pesos.

Art. 16,

. Los billetes que por haberse deteriorado o inutiliza

do por cualquiera otra causa no pudiesen servir para
la circulación, serán reemplazados por otros nuevos

i

quemados al fin de cada mes en presencia del Superin
tendente de la Casa de Moneda i de los propietarios o
directores de bancos o de sus ajentes, i se levantará

una acta de su destrucción.

ArtV47.

Los billetes de banco, antes de su emisión, deberán

ser firmados por el propietario o principal director..

Art. 18.

La falsificación de los billetes de banco por lo que

,

toca a su penalidad queda.sujeta a las leyes relativas a
falsificación de hionedá. J

:;

Árt. 19.

Seis meses antes de la liquidación de un banco, ce
sará en la emisión de billetes a la vista i al portador.
Los propietarios o directores deberán remitir a la

Casa de Moneda los billetes -que quedaren en su poder
i cada semana los que hubieren entrado en caja. Estos
billetes serán destruidos al fin del mes observándose las

formalidades que prescribe el art. 16.
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Art. 20.

Es prohibido a todo banco de emisión emitir docu

mentos pagaderos a menos de quince dias vistos i ga
nando interés, bajo la pena de cien pesos de multa por
cada documento emitido en contravención a esta pro
hibición.

,

Art. 21.

El propietario o director de un banco de emisión

que hubiese emitido billetes a la vista i al portador dis
tintos de los que se mencionan en los arts. 14 i 15 de

la presente lei, será castigado con una multa de mil a

diez mil pesos.

Art. 22. ,-.f¡:.i!.

El propietario o director de banco que principie sus

operaciones sin haber cumplido con las prescripciones
del art. 3.°, será castigado.con una multa de cien amil

pesos; igual pena tendrá el propietario o director que
omitiere la publicación que exije el art. 12;

Art. 23. .■..."

El propietario, director, comisionado o ájente cual

quiera de un banco de emisión, que después de haber
sido debidamente notificado por el ájente del Gobierno

-comisionado al efecto, rehusare comunicarle al instante

los libros, cajas i carteras del banco, será castigado
con una multa de mil pesos. El banco responderá por
esta multa al Tesoro público.

Art. 24.

El propietario o director de bancos que a sabiendas
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hubiese hecho una declaración falsa sobre la propiedad
i destino del capital del banco, o suministrado

un balan

ce falso, o disimulado por medio de documentos frau-

dulentos la situación del banco, i especialmente lassu-

rrias anticipadas por el banco a sus directores, propie
tarios celadores, administradores o fiadores, sea dilec
tamente o por descuentos dé documentos bajo su firnja,

será castigado con una multa que no exceda de diez

mil pesos.
En caso de quiebra del banco, el director o propie

tario que hubiere cometido los fraudes afriba indicados,

-será considerado como deudor alzado' i castigado eb-

fmotal.

Art. 25.

El retardo en la trasmisión dé los documentos i cuen

tas al Ministerio de Hacienda, será castigado con una

multa de veinte pesos1 por cada dia derJénióía.

Art.26.

Los billetes a la vista i ai portador serán un ¡título

ejecutivo contra los bienes i la persona de los propieta
rios o directores de bancos en virtud de una formal

protesta sin reconocimiento de firma.

Art/27.

El pago de billetes al portador i ala vistadebérá ha
cerse en monedas de oro o plata, con tal que el Valor
de estas últimas no baje de veinte centavos.

Art. 28.

Los bancos i sus sucursales mantendrán abiertas sus

oficinas a disposición del público todos los dias rio fe-
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nados» désáerlas^ez!decla)rmajaanahastja;jlas: cuatro de
la tarde, bajo una multa que no excedsi.dé; mil ¡pesos
poc oa^stvez; que; ¡sin justa causa- cantrajvepgan a. esta

disposición.

Art. 29.

Ningún Banco podrá emitir en billetes al portador
una suma superior a ciento cincuenta por ciento de su

capital efectivo, según queda definido en el art. 6.°

El Superintendente de la Casa deMoneda deberá ne

garse a firmar i sellar billetes por una suma superior
a la que se determina en el presente artículo.

Art. 30.

En el balance que'en conformidad al art. 8." ha de

presentarse mensualmente, deberá aparecer: en el Ha

ber: los valores en monedas legales; las barras de oro

o plata; los valores en documentos, pagarés o cuentas

corrientes; en anticipaciones o deudas de ajentes o em

pleados i en billetes de otros bancos, i en el Debe el

capital del banco, el fondo de reserva, los billetes en

circulación, cuentas corrientes o depósitos con interés

i sin interés.

ARTICULO TRANSITORIO.

Los propietarios o directores de bancos de emisión

deberán sujetarse a las disposiciones de la presente lei

seis meses después de su promulgación!
La suma total de los billetes, lleven o no la firma i

sello del Superintendente de la Casa de Moneda, se to

mará en consideración al fijar el límite puesto a la emi

sión por el art. 29,
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I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo he apro=-

bado i sancionado.

Por tanto, ordeno se promulgue i lleve a efecto en

todas sus partes como lei de la República.

Manuel Montt.

Jovino Novoa.






